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95 Aldwych 
John Venn €: Sons London WC2B 4JF 

k . 020 7395 4300 

Scrivener Notaries 177 Corporation Street 
Translators Birmingham B4 6RG 

William B Kennair LL. + Jonathan P Coutts ma, MCIL + Charles E Henshaw Le 9121/239:2403 
Associate: Agnes Corless notaryOjohnvenn.co.uk 
Consultant: Jessica M- Reeve MA. www.johnvenn.co.uk 
¡General Notary: M2 Victoria Gonzalez Lic. en Der. 
  

Yo, doña AGNES CORLESS, Notario Público debidamente facultado, 

con competencia para actuar en Inglaterra y Gales y con ejercicio en Londres, 

Inglaterra, certifico por las presentes: 

1. QUE la Carta adjunta fue firmada el día de hoy en mi presencia en 

nombre y representación de ECUADOR GOLD LTD por don Billy Matthew 

ELDRIDGE, uno de los Consejeros de la referida Sociedad; 

2. QUE la referida Sociedad, con domicilio social sito en 34 Westway, 

Caterham on the Hill, Surrey CR3 STP, Inglaterra, está debidamente constituida 

conforme a la ley inglesa y está inscrita actualmente en el Registro de 

Sociedades; 

3. Y QUE la referida Carta ha sido debidamente otorgada en 

representación de la referida Sociedad. 

EN TESTIMONIO de lo cual expido este Certificado bajo mi firma y 

Sello Notarial en Londres, el día dieciséis de abril dos mil dieciocho . 

li WYVAmo 

hn” ma 

SCRIVENER Ú NOTARIES Regulated by the Master of



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

1. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par Agnes Corless 
ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 6. the 4 
len London leleldía 17 April 2018 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no / bajo el numero APO-838561 

9. Seal /stamp 10. Signature  A.Khan 
Sceau / timbre Signature 
Sello / timbre Firma 2 Ma 

  

  

  

"This Apostile is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document. It does not confirm the authenticity of the undertying document. Apostiles attached to documents that 

have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 
lt does not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 

this document is to be used in a country not party to the Hague Convention of the Sth of October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country 

To verify this apostille go to www.verityapostille.service.gov.uk 

 



y CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

y D.M. Quito, 5 de abril de 2018. 

Señora 

Daysi Valentina Rivadeneira Zambrano 
Gerente General 
ECUAORO-CONFIANZA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de acciones emitidas 
por la compañía ECUAORO-CONFIANZA S,A., en adelante denominada como la Compañía. 

La señora DAYSI ELENA ZAMBRANO CEDEÑO en adelante como la “Cedente”, transfirió la propiedad 
de doce mil (12.000) acciones ordinarias y nominativas, tipo B emitidas por la Compañía, a favor de la 
compañía ECUADOR GOLD LTD., debidamente representada por el señor Billy Matthew Eldridge, en 
adelante como el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Valor real por Valor total 
Acciones nominal acción 

5/04/2018 Daysi Elena ECUADOR 12.000 US $1,00 US $ 1,00 US $12.000,00 
Zambrano Cedeño GOLD LTD. 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana 

Estado Civil: Casada Nacionalidad: 
Cédula: Inglaterra 

1303154841 Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Extranjera 

Nacional       
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

£; 
Daysi HléraZámb ECUADOR GOLD LTD 
Cedente Rep. Billy Matthew Eldridge 

Cesionario 
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Factura: 001-002-000050972 20181701006D00032 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701006D00032 

En la ciudad de QUITO el día 4 DE ENERO DEL 2018, (11:36) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO de la NOTARÍA SEXTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 11532-DP17-2017-VS, concurre(n), MAROLA 

ANDREA VELASCO SANCHEZ portador(a) de CÉDULA 1803941077 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de TRADUCCION, de 

cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en 

forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo 

que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) 

es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE 

LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. DIRECCIÓN: 

CALLE DEL ESTABLO Y CALLE "E", TELEFONO: 3982900, MAIL: MVELASCOGPAZHOROWITZ.COM.- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 11532-DP17-2017-VS 
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020 7395 4300 ¡ 

Translators Birmingham B4 BRO>TARIA SEXTA 
    0121 236 5705 | 

notaryOjohnvenn.co.uk 
Co h A. Reeve mM. www.johnvenn.co.uk 
General Notary: M3 Victoria Gonzalez Lic. en Der. 

TON QUITO 

   
  

l, Jonathan Paul Coutts, a duly admitted Notary Public, having jurisdiction 

throughout England and Wales and practising in London, England, hereby certify: 

1. THAT the photocopy document annexed hereto ¡is a true and faithful copy of 

the Certificate of Incorporation of the private limited company ECUADOR GOLD LTD, at 

present existing and in force and registered at the Companies Registration Office for 

England and Wales, | the said Notary having caused the said copy to be carefully read 

over, examined and compared with the relevant part of the file of the said Company 

when the same were found to agree and correspond exactly therewith; 

2. AND THAT full faith and credit may and ought to be given to the said annexed 

copy in Courts of Judicature and thereout. 

IN WITNESS whereof | have issued this Certificate under my signature and Seal of 

Office at London, aforesaid, the sixth day of December Two thousand and seventeen. 

SCRIVENER 
Regulated by the Master of the Faculties NOTARIES 

 



  

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

4. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público. 

2. Has been signed by 
a été signé par Jonathan Paul Coutts 
ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 

quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attestó / Certificado 

5. at 6. the áloñ London llana 06 December 2017 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no / bajo el numero APO-647430 

9. Seal /stamp 10. Signature T. Batchelor 
Sceau / timbre Signature 
Sello / timbre Firma A 

  

    
  “This Apostille is not to be used in the UK and only confims the authenticity of he signature, seal or stamp on the attached 

UK public document. It does not confirm the authenticity of the undertying document. Apostiles attached to documents that 
have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 
lt does not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 

If this document is lo be used in a country not party to the Hague Convention of the Sth of October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing Ihat country 

To verify this apostllle go to www.vorifyapostille.service.gov.uk 

  

  

hoja(s). 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 
Con el ORIGINAL que me fue presentado en. »08 

Quito a, 0.4 ENE. 2018 

A pe LA 
ra, María Augusta Serrano 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

Y 

   



   
CERTIFICATE Es INEORPORATION 

F 

PRIVATE LIMITED COMPANY 

Company Number 10823544 

The Registrar of Companies for England and Wales, hereby certifies that 

ECUADOR GOLD LTD 

is this day incorporated under the Companies Act 2006 as a private company, that the 
company is limited by shares, and the situation of its registered office is in England 
and Wales. 

Given at Companies House, Cardiff, on 16th June 2017. 

The above information was communicated by electronic means and authenticated by the 

Registrar of Companies under section 1115 of the Companies Act 2006 

     
   

  

   

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 
con el ORIGINAL que me fue presentado en... Y0 

hoja(s). 
_ 

30% Quito a, — 04 ENE, 2018 OFFICIAL SEAL OF THE 
Companies House REBISTRAR OF COMPANIES 

e Ouuecsa VGA es A 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO O 

  
 



IA, 
| | NOTARIA SEXTA 

  

ohn Venn é: Sons 95 Aldwych lA 
Londres WC2B 4JF 

Notaria (Scrivener) 020 7395 4300 
Traductores i 177 Corporation Street 
William B. Kennair LL.B.- Jonathan P Coutts M.A, MCIL — Birminghara PEGO 
Charles E. Henshaw LL.B 
Asociado: Agnes Corless 0121 236 5705 , 

Consultante: Jessica M. Reeve M.A notaryOjonvenn.co.u' 

Notaria General: Ma Victoria Gonzales Lcda. en Derecho. vrynedohavenacoak 

Yo, don Jonathan Paul Coutts, Notario Público debidamente facultado, con competencia para 

actuar en Inglaterra y Gales y con ejercicio en Londres, Inglaterra, certifico por las presentes: 

QUE la Carta fotocopia adjunta es fiel copia del Certificado de incorporación de la 
Compañía Privada de Responsabilidad Limitada ECUADOR GOLD LTD, con vigencia existente, 
está registrada ante el Registro de Sociedades para Inglaterra y Gales, Yo, el mencionado 
notario, al leer, revisar y comparar cautelosamente la mencionada copia con la parte relevante 
del archivo de la mencionada Compañía, encuentro que ambos documentos compaginan entre 

si y son exactamente los mismos. 

Y QUE toda la fe y el crédito pueden y deben darse a dicha copia anexa en las cortes en 

las cortes tribunales y fuera de ella. 

PARA QUE con entera Fe y reconociendo su crédito, sea otorgada su entrega dado a la 

copia anexada en los tribunales jurídicos y fuera de ella. 

(FIRMA) 
Jonathan Paul Coutts 

Regulada por la Maestría de las Facultades 

(Estampa Notarial) Sellos de Crivener Notaries, legible y Corporate membe”



A! 
QUA SEXTA 

QUITO 

l 

    

  

(SELLO) 

Certificado de Incorporación 
De Compañía Limitada 

NÚMERO DE COMPAÑÍA 10823544 

El registro de Compañías para Inglaterra y Gales, por la presente certifica que 

ECUADOR GOLD LTD 

Este día aparece que está incorporada bajo el Ley de Compañías 2006 como compañía 
privada, que la compañía está limitada por sus acciones, y su oficina registrada se 
encuentra en Inglaterra y Gales. 

Emitido en la Casa de las Compañías, Cardiff, el 16 de junio de 2017. 

La información anterior fue comunicada por medios electrónicos y autenticada por el 
registrador de sociedades bajo la sección 1115 de la Ley de Sociedades 2006. 

Sello de la Compañia Sello de Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales



10 
| NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO   

TRADUCCIÓN 

Yo, MAROLA ANDREA VELASCO SÁNCHEZ, conocedora del idioma 

inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en el 
Registro Oficial No. 148 del 20 de marzo de 1985 y el articulo 24 de la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por parte de la iniciativa privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 
diciembre 31 de 1993, progedo a traducir al idioma español, el documento 
adjunto. 

    drea Velasco Sánchez 
C.C. 1803941077



  

  é Me QuITO   

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 

con el ORIGINAL que me fue presentado en ..2Y.?.... 

hojals). 

Quito a, 0% ENE, 2018 

ra. María AugustalBaca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO   
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95 Aldwych 

John Venn 8 Sons London WC2B 4JF 

Scrivener Notaries 020 7395 4300 
177 Corporation Street 

Translators Birmingham B4 6RG 
0121 236 5705 

Willam B Kennarr 1.8 + Jonathan P Coutts mA. MCIL + Charles E Henshaw 18 
Associate Agnes Corless notaryOjohnvenn.co.uk 
Consultant: Jessica M. Reeve MA www.johnvenn.co.uk 
General Notary" M2 Victoria Gonzalez Lc en Der 

    
     
  

  

LI CHARLES EKENG HENSHAW, a duly admitted Notary Public, 

having jurisdiction throughout England and Wales and practising in London, 

England, hereby certify: 

1. THAT the Certificate annexed hereto was signed by DIANE 

PHILLIPS, an authorised Officer of the COMPANIES REGISTRATION 

OFFICE; 

2. THAT the said DIANE PHILLIPS, in her said capacity, is a proper 

and competent person to sign the said Certificate; 

3. AND THAT the said Certificate may therefore be regarded as 

authentic. 

IN WITNESS whereof I have issued this Certificate under my signature 

and Seal of Office at London, aforesaid, the twenty-fifth day of January Two 

thousand and eighteen. 

  

  mM 
SCRIVENER 
NOTARIES 

  
  

  

Regulated by the Master of the Faculties



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

1. e United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par Charles Ekeng Henshaw 
ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 6. the dle London le / el día 25 January 2018 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8: Number APO-710069 sous no / bajo el numero 

9. Seal / stamp 10. Signature O. Matti 
Sceau / timbre 
Sello / timbre 

Signature 
Firma 

: N   

  

  

“his Apostile1s noto be used in the UK and only confirms the authenticity o the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document. It does not confirm the authenticity of the undertying document, Apostiles attached to documents that 
have been photocopied and certífed in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 

It does not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 
If this document is to be used in a country not party to the Hague Convention of the Sth of October 

1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country 
To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



  

Company No. 10823544 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that ECUADOR GOLD LTD was 

incorporated under the Companies Act 2006 as a limited company on 16th June 2017. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 

a) BILLY ELDRIDGE whose service address is 2 WHITBY ROAD, NORTH YORKSHIRE, 

PICKERING, UNITED KINGDOM YO18 7BD, born in August 1990 and RICHARD GREY whose 

service address is 383A ABERCON PLACE, ABERCORN PLACE, LONDON, ENGLAND NW8 

9XP, born in March 1973 are the directors of the company, 

b) the situation of the registered office is 33A ABERCORN PLACE, LONDON, ENGLAND NW8 

iii 

Given at Companies House, the 18th January 2018 

Y qu) 09 «pS 

D PHILLIPS 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 
derives from filings accepted in good faith without 
verification. For this reason the Registrar cannot guarantee 

that the information on the register is accurate or complete. 

ES 
Companies House



  

E 
Factura: 001-002-000052320 20181701006D00328 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701006D00328 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MAROLA 

ANDREA VELASCO SANCHEZ portador(a) de CÉDULA 1803941077 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE CERTIFICADO, AUTORIZO, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A 

LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE ENERO 

DEL 2018, (11:41). 

M ANDREA VELASCO SANCHEZ 
CÉDULA: 1803941077 

1 
¡ NOTARIA SEXTA 
¡ CANTON QUITO 

   _— 
TAMARA MONSERRAT Gi, ES ALMEI] 

NOTARÍA SEXTA DEC CANTÓN QUITO   

 



  

148, 
      

John Venn €: Sons 95 Aldwych NOTARIA SEXTA . - Londres WC2B 4]F CANTON QUITO 
Notaria (Scrivener) 020 7395 4300 
Traductores 177 Corporation Street 
William B. Kennair LL.B. - Jonathan P Coutts M.A, MCIL — 

Birmingham B4 6RG 
Charles Ml Henshaw LL.B 0121 236 5705 

Asociado: Agnes Corless ibi k 
Consultante: Jessica M. Reeve M.A notaryOjhonvenn.co.uk 

Notaria General: Ma Victoria Gonzales Lcda. en Derecho. wwwjBonvent:co:uk 

25 de enero de 2018 Num Ref: SL /183934 

Yo, CHARLES EKENG HENSHAW, Notario Público debidamente facultado, con competencia 
para actuar en Inglaterra y Gales, y con ejercicio en Londres, Inglaterra, certifico por las 

presentes: 

1. QUE el certificado adjunto fue firmado en mi presencia el día de hoy por DIANE 

PHILLIPS, oficial autorizada por el Registro de Compañías; 

2. QUE la mencionada DIANE PHILLIPS, en su mencionada capacidad, es persona 
adecuada y competente para firmar el presente Certificado, 

3. QUE el mencionado certificado puede considerarse como auténtico. 

EN TESTIMONIO de lo cual expido este Certificado bajo mi firma y Sello Notarial en Londres, 

el día veinticinco de enero de dos mil dieciocho. 

(Firma Notarial) 

(FIRMA) 
CHARLES EKENG HENSHAW 

lada por el Jefe de Facultades. ESTAMPA NOTARIAL SCRIVENER) 

(ESTAMPA UNIÓN INTERNACIONAL DE NOTARIAS DE HABLA HISPANA) 

(ESTAMPA MIEMBRO CORPORATIVO



Solicitado para uso en ECUADOR 

No para uso dentro del Reino Unido 

Esta Apostilla certifica únicamente la firma, la capacidad del firmante y su sello o timbre que | 

el contenido del documento para el cual se emitió. 

Validación de Certificación disponible en www.verifyapostille.service.gov.uk 

    

1H 
NOTARIA SÉxTA7] 
CANTÓN QUITO   

  

APOSTILLE 

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1961) 

  

1. Country: 

Pays/ País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

This Public document 

Lé present acte public/ El presente documento Público 

  

2. Has been signed by 
A été signé par 
ha sido firmado por Charles Ekeng Henshaw 

  

3. Acting in the capacity of 
Agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de Notario Público 

  

4. Bears to Seal / Stamp of 
est revétu du sceau / timbre de / y 

  

  

  
  

  

  

está revestido del sello Mencionado Notario Público 

CERTIFIED 
Attesté/Certificado 

5. At 6. The 
á/en Londres Le/ el día 25 enero 2018 

7. By 
par/por Su Majestad Secretaria Principal de Relaciones Exteriores y Bienestar 

8. Number 

Sous num/ bajo el número APO - 710069 
9. SEAL /STAMP 10. Signature 

Sceau/Timbre Signature 
Sello/ Estampa Firma       
 



  

2018 17 01 06D 0328 / 
NOTAR!   AUTO CANTON 
  

(Sello) 
Ley de Compañías 2006 

Número de Compañía 10823544 

El registro de Compañías para Inglaterra y Gales por la presente certifica que ECUADOR 

GOLD LTD ha sido constituida bajo la Ley de Compañías 2006 como Compañía 
Limitada el 16 de junio de 2017. 

El Registrador además certifica que acorde los documentos de la compañía:- 

a) BILLY ELDRIDGE cuya dirección es CALLE WHITBY, NORTH YORKSHIRE 

PICKERING, REINO UNIDO YO18 7BD, con fecha de nacimiento agosto 1990 y 

RICHARD GREY cuya dirección es 383A ABERCON PLACE, ABERCORN 
PLACE, LONDRES, INGLATERRA NW8 9XP, con fecha de nacimiento marzo 
1973 son directores de la compañía. 

b) La dirección de la oficina registrada es 383A ABERCORN PLACE, LONDRES, 

ENGLAND NW8 
9 XP aaa aloja ala ala a abolida dida) lalo jblbjojbjojok 

Dado en la Casa de Compañías, el 18 de enero de 2018 

(FIRMA) 
D PHILLIPS 

Por el Registrador de Compañías 

El presente certificado registra el resultado de una búsqueda del registro de información 
por parte del Registrador. Esta información proviene de los formularios aceptado de buena 

fe sin verificación. Por esta razón, el registrador no puede garantizar que la información en 
el registro sea precisa o completa, 

25 de enero de 2018 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   
TRADUCCIÓN 

Yo. MAROLA ANDREA VELASCO SÁNCHEZ. conocedora del idioma 
inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601. publicado en cl 

Registro Oficial No. 148 del 20 de marzo de 1985 y el articulo 24 de la l es de 
Modernización del Estado. Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la iniciativa privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 
diciembre 31 de 1993. procedo a traducir al idioma español, el documento 

adjunto. 

  

    

  

Maróla Andrea Velasco Sánchez 
C.C. 1803941077
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003 003-182 1803941077 
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TRIGESIIVIA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIAñERACOPIA

De la escritura de

Otorgada por pAygt EIÉF¡A¿A¡,4SRAN€LG€g¡€É{€+

ENRIQUS GUSTAVC RfVANENEIRA GILFR

Fecha de Otorganriento - ')E pg €¡gTUBRg trFt tgl2 
-

AFavor i' 
- 

- 
- 

_- --

Parroquia

Cuantia rrtnÉTÉsr,lrhlÁ.ñr

Quito, a --32--de -- g€fUARC - de 2.0 tz

Hnos. Pazmiño E4-87 v Av. 6 de Diciennbre

Esquina, Primer Piso Edificio fapia Telfs.: 2509 2gl I 2231531

D.M" QUrTO - ECUADOR



BannacÁN y
AeocaDos CÍa

Rpnps
Lrn

Señor Notario:

Nosotros: DAYSI ELENA ZAMBRANO CBOBñO y ENRIeUE adt:
RIVADE¡{EIRA GILER ecuatorianos, casados entre sí, de cincuenta y tres a

ctncuenta años de edad respectivamente. empresarios, domiciliados en esta
Quito, Distrito Metropoiitano, ante usted conrparecemos y decimos:

1. La designación del Notalio ante quien
2. Nuestros nombres y más generales de
3. Antecedente:

proponemos esta petición queda hecli
ley tarnbién quedan indicados.

a) De ia copia íntegra y debidalrente certificada de la parlida de matrirnonio
que acompañanros, se desprende que los comparecientes sorrios casados
entre sí, cuyo matrimonio se celebró eu la ciudad Monteclisti, provincia
Manabí, el trece de febi'ero de dos mil cuatro, qr-re obra de acta del Registro
Civil de Manai:í. en el Tomo I ", Página 42, Acta 42.

b) Por el hecho de tal ilatlintoriio contrajirlos sociedad conyLrgal o socieciad de
bienes.

c) Es nuestra voluntad disolvel tal sociedad.

4. Petición:
De conformidad cou el Ar1. 18 numeral 13 de la Ley Notarial, le solicitanios que,
mediante acta notarial declare disuelta la sociedad conyugal; Hacemos expresa
declaración de que es nuestra intención DISOLVER la sociedad conyugal, razón por la
cual solicitamos a usted, Señor Notario que, una vez reconocidas nuestras firmas al pie
del presente libelo, se sirva, fijar día y hora a fin de que se lleve a cabo la audiencia de
conciliación, en la que, de viva voz y de consuno, ratificaremos nuestra voluntad de
disolver la sociedad conl'Lrgal.
Acta de la audiencia, una vez que sea debidamente protocolizada, se nos entregará
copias certificadas y ofieiaráal Registro Civil para 1a correspondiente marginación.

tro abogado patrocinador,

mbrano Cedeño avo Rivadeneira Giler
C.C.:13034A214-l

arco BanagárfSamaniego
MATRÍCUL^11424 CAP.
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1

2

Dra. Flarflela Yoz,CI Aecsta

Escritura No.

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIAA LA DEGLARACION

DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL"- MAEM.- En ta ciudad

de Quito, Capital de la República del Ecuador, a nueve de Oc{ubre del dos

mil doce, ante mí doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera

del Cantón, comparecen los cónyuges señores ENRIQUE GUSTAVO

RIVADENEIRA GILER y DAYSI ELENA ZAMBRANO cEDEño, portadores

de las cédulas de ciudadanía números uno tres cero tres cuatro cero dos

uno cuatro guión uno y uno tres cero tres uno cinco cuatro ocho cuatro

guión uno, respectivamente, por sus propios derechos.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad,

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente capaces, a

quienes de conocer doy fe, y quienes juramentados que fueron en debida y

legal forma dicen:- Que reconocen com.o suyas propias las firmas y rubricas

puestas al pie de la solicitud de Disolución de sociedad conyugal que

aniecede, en la que se lee:- ILEGIBLE e ILEGIBLE, manifestando que estas

firmas y rúbricas son suyas y que las utilizan en todos sus acfos públicos y

privados.- A esta petición se ha adjuntado la partida de matrimonio de los

comparecientes.- A fin de dar cumplimiento a fo dispuesto en el Numeral

Trece del Artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y

seis y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y

cuatro de ocho de noviembre del mismo año.- Convoco a Audiencia de

Conciliación a los comparecientes para el día lunes veinte y dos de Octubre

REPUBLICA DEL ECUADOR
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NOTARIA TzuCDSTMA pRrMnKA DnL D.M. DA QUITO



del dos mil doce, a las diez horas a fln de proceder a lev

rial, en la que ratifican su voluntad de declarar disuelta la

Conyugal que tienen formada.- Los comparecientes instruidos

forma, quedan convocados para tal efecto.- Leída que fue ra preseríffill$

mmparecientes, se ratifican en ella, y firman al pie de la misma, junto

6 conmigo de todo lo que doy fe.- Se archiva una fotocopia en el libro de

z diligencias de esta Notaría.- Esta dilígencia se llevó a efecto al amparo de la

s Norma Legal antes citada.-

r: ,gSR. ENRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILER

,l'{ r, /507 q o 7/ /- I
tt \ ---:T\ t
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re SRA.
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LENA ZAMBRANO CEDENO
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,,,. 
/, H;,!.fr25
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27
/ ,l L----
lúnRre n Pozo AcosrA

a

28 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



RAUÓN.. ES FIEL COPIA DÉt AGTA SF RFCOF¡OCIMIENTO DE FIRMAS

PREVIA A I.A DECIéRACIéN DE DISOLUCIÓN DE I-A. SCICIEDAD

CONYUGAL FI\¡TRE tGS SEÑCRES EHRIqUE GUSTAVC RIVAT}EHEIRA

GITER Y E}AYSI ELENA EAMBRANÜ GEÜEÑG, EN FE Pg ELLO TÜNFIERO
ESTA FRI.MERA EOPIA CERTIRCAD.q PARA LOS FINES LEGALES

CONSIGUIENTES-. QUITO A NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE,-

MAEM.-

DHAITIÍARIELA POUO ACOSTA
NQTARIA TRIGÉ$IMA FRIHERA DEL C*N¡TÓ¡* QUITO
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Dra. Mariela Yozo Acosta

I

2

REPÚBLIcA DEL ECUADOR

¿. 
^'((@)

\*@/u
Eseritura Na.

Dl 2 COFTAS

7

I

s ACTA nE AUDIÉNC|A DE CONüILIACION FARA DISüLVER LA

r0 SACIESAü *CNYUGAL.- MAEM.- En la eiudsd de Quita, Gapital de

r 1 la República del Eeuador, hoy veínte y dos d* OeÉubre dei año dos nril

1? doee, ante mi doetora Marieia Fozo Accsta, Hoteria Trig*sima

13 Primera del üantén, compareeen tos cényuge* señcres ENRIQUE

14 GUSTAVü RlvA*ñNEiRA GIL€R y nAYSr FLFHA ZAffiBRANO

15 CEDEñIO, pelr sus prcpias dere*h**, quiene$ son de nacienalidad

16 ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, a fin de llevar

t7 a efecto la Audieneia de Csneiliaeión, prevista en el Numeral Trec.e

18 del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial incorporada por la Ley

Ie Reformatoria expedida el cinca de noviembre de mil ncvecientos

7fr no'uenta y seis y pramulgada en et =tuplemento' det Registro Oficial

21 numero sesenta y atratro de ocho de ncviembre de| rnicm* añc.- Al

22 efecto, lrs eomparecientes, en fcrma librc y vcluntaria de cansunc y

23 viva voz se ratifican en su voluntad de declarar Disuetta la

14 Sociedad Gonyugaf que tienen formada, de lo cual en mi calidad de

zs Notaria Trigésima Primera de éste Cantón, doir fe pública.- Leída que

26 fue la presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman

77 al pie de la misrna, juntc ccnmigc, de tado lo cual day f*, quedanda

2s autorizados párá gire las copias de le misma que se¡-á

NOTARTA TB.IAESIMA PKIMERA DAL D.M. DE QUITO
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RAZÓN"- ES FIEL COPIA DEL ACTA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER
LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS SEÑORES ENRISUE GUSTAVO
RIVADENEIRA GILER Y DAYSI ELEHA ZAIIIIBRA$IO CEDEffO, EN FE DE
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA TERTIF'EAüA, PARA LCS FINFS
LEGALES CONSIGUIENTES.. QUITO A VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DOCE,- MAEM.-

NOTARIA Iüfr4 FRI QUITO
Dra. MAQIEIA

LA

a

r'*

e



Recibí conforme hoy día 25 de octubre del2.o7z, a las 14H10 de la tarde.

RAZON: Por autorización de la Notaria Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito,
Dra MarielaPozo Acosta, de fecha 22 de Octubre del2.O12, queda disuelta la Sociedad Conyugal
entre los sres: ENRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILER Y DONA: DAYSI
ELENA ZAMBRANO CEDEÑO, .uyu copia se archiva. Ticker n' 15530

Montecristi, Octubre 25 del2.0t2

'py,{nwrw
nEtsaocmtient¡t;ri,ífii#íi;

!*tant lorraFafk
DEArcYO 2



RAZON: Por autorización de la Notaria Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de euito,
Dra MarielaPozo Acosta, de fecha 22 de Octubre del2.012, queda disuelta la Sociedad Conyugal
entre los sres: BNRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILER y DOñA: DAYSI
ELENA ZAMBRANO CEDEÑo, 

"uyu 
copia se archiva. Ticker n" 15530

Montecristi, Octubre 25 de|2.012
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+ Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación 

    

-CÓDIGO 1. 3323168 “USD. 5.00 
NX 

  

Dirección Genera! de hegistr Ce No. 0608 identificacion y Cedulacion 

Orts. 7) Dis. LEE) mixto E] 

CERTIF 6D 

Que es fiel copla” que se confiere de acuerde 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con €: 

Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación y 

- y Cedulación, que reposa en el archivo: É. 

Físico [_] Electrónico [1 Ns e 

  

DIRECCIÓN NACIONAL [2 

DIRECCIÓN PROVINCIAL [7] 
JEFATURA, CANTONAL 

Mernada, AI A E 

LE 
E RN A d | 

DEL ( . 
= Gire 02 RÍSIOO E . ss E 

DELEGADO DE-LA DIRECCIÓN GENERAL D Sy A 
REGISTRO CIVIL, ID ICACIÓN Y TEDELACIÓN E 

£ 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Sto. de la ley 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden en (42. 

MUELA... fojas útiles, están conformes con sus originales , que 

se me Exhiben.-En la ciudad de Samborondón, a 2..2..SEP..2016., 

   
Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento Matrimonio [] Defunción [] Certificado Biométrico []


